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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 
- RCA 89/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Primera.  Determinar si resulta posible o no regularizar operaciones entre 

empresas españolas y suecas, aplicando directamente el artículo 9.1 del Convenio entre 

España y Suecia para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y el 

capital y Protocolo anejo, firmado en Madrid el 16 de junio de 1976, sin necesidad de acudir 

a los métodos previstos para determinar el valor de mercado en las operaciones vinculadas 
y al procedimiento establecido a tal efecto en la regulación interna. 

  

 Segunda.  Determinar si los  artículos 49  y  63 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea , los  artículos 1,  4.1 ,  8.1  y  11.1.a) de la Directiva 90/434/CEE, del 

Consejo, de 23 de julio de 1990 , relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, 

escisiones, aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre sociedades de 

diferentes Estados miembros, y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea que prohíbe la discriminación de las empresas por razón de su nacionalidad, se 

oponen a la exigencia de un motivo económico válido propio para las operaciones de 

reestructuración efectuadas por filiales españolas, aunque se inserten en operaciones de 

reestructuración del grupo empresarial ordenadas por la matriz sueca y no se discuta la 
existencia de motivo económico válido para esta última, en atención a que las escisiones 

efectuadas por las filiales españolas se consideran innecesarias para la ordenada 

reestructuración». 

 

 

- RCA 468/2018, 1834/2018, 2106/2018, 3334/2018, 
4236/2018, 4411/2018, 6634/2018. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Determinar si, a la luz de la reforma operada en el texto refundido de la Ley del 

impuesto sobre sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

con la aprobación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 

sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, la aplicación de los incentivos fiscales 

para empresas de reducida dimensión del Capítulo XII del Título VII de dicho texto refundido 

se puede condicionar a la realización de una verdadera actividad económica por el sujeto 

pasivo o, por el contrario, sólo se requiere que el importe neto de la cifra de negocios habida 

en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a la establecida por el artículo 108 del 

mencionado texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades». 

 
 Esta cuestión ha sido resuelta por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en la sentencia de 18 de 
julio de 2019 (RCA 5873/2017, ES:TS:2019:2706). 
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- RCA 1244/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«(D)eterminar si, en interpretación del  artículo 150.1, párrafo 1º, en conexión con el 

   artículo 104.2, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los periodos de 

interrupción justificada y las dilaciones en el procedimiento de inspección por causa no 

imputable a la Administración tributaria se han de tomar o no en cuenta en la fijación del dies 

ad quem o fecha de finalización del periodo de devengo de los correspondientes intereses 

de demora». 

 
- RCA 1246/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, conforme a lo dispuesto en el  artículo 11.1.a) de la Directiva 

90/434/CEE, del Consejo , de 23 de julio, relativa al régimen fiscal común aplicable a las 

fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y canjes de valores 

realizados entre sociedades de los distintos Estados miembros, y en el  artículo 96 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades  aprobado por Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, cuando se haya comunicado a la Administración tributaria la opción 

por el régimen fiscal de diferimiento, la presentación de la autoliquidación por el impuesto 

sobre sociedades de la mercantil escindida se puede exigir o no como un requisito para su 

aplicación, para poder después precisar si, conforme a los  artículos 178 ,  179  y  184.2 de 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , la falta de presentación de la citada 

autoliquidación permite, o no, sancionar a las sociedades beneficiarias de la escisión cuando 

la Administración tributaria no aprecie motivos económicos válidos en la operación de 

reestructuración empresarial.». 

 
- RCA 1429/2018, 1432/2018 y 1433/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Determinar si con sustento en el  artículo 13 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la Inspección de los tributos puede desconocer actividades 

económicas formalmente declaradas por personas físicas, atribuir las rentas obtenidas y las 

cuotas del impuesto sobre el valor añadido repercutidas y soportadas a una sociedad que 
realiza la misma actividad económica que aquéllas, por considerar que la actividad 

económica realmente realizada era única y correspondía a esa sociedad, bajo la dirección 

efectiva de su administrador, y, finalmente, recalificar como rentas del trabajo personal las 

percibidas por las mencionadas personas físicas». 

 

- RCA 1689/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
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«(D)eterminar si los Territorios Históricos pueden, en el marco de las competencias 

que les atribuye el Concierto Económico, fijar o establecer supuestos de interrupción 

justificada distintos a los contemplados en el Territorio Común; y, en tal caso, si pueden 

hacerlo por medio de la aprobación de una orden foral». 

 
Esta cuestión ha sido resuelta por la Sentencia del Tribunal  Supremo 

de 5 de septiembre de 2019  RCA 4560/2017. 
 

- RCA 1773/2018, 4081/2018 y 6716/2017. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar cómo se ha de calcular la deducción en el impuesto sobre sociedades 

del 15 por 100 de los gastos de propaganda y publicidad para la difusión de acontecimientos 

de excepcional interés público, prevista en el  artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre , en relación con la adquisición de los productos que lleven incorporado el logotipo 
de tales acontecimientos, debiendo distinguirse, dentro del soporte o vehículo de la 

publicidad, entre la parte que cumple una función estrictamente publicitaria y la parte que 

cumple otras funciones vinculadas con necesidades ordinarias de la actividad empresarial; 

o, por el contrario, si la aplicación de la deducción se ha de realizar sobre el coste total de 

los productos que incorporan el logotipo de los acontecimientos como base de la 

deducción». 

 
- RCA 3000/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«(D)eterminar si resulta posible o no regularizar operaciones entre empresas 

españolas y francesas, aplicando directamente el  artículo 9.1 del Convenio entre España y 
Francia  a fin de evitar la doble imposición y de prevenir la evasión y el fraude fiscal en 

materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 10 de 

octubre de 1995, sin necesidad de acudir a los métodos previstos para determinar el valor 

de mercado en las operaciones vinculadas y al procedimiento establecido a tal efecto en la 

regulación interna». 

 

- RCA 3358/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Determinar, primero, si la aportación de créditos o fondos propios por parte de una 

sociedad a su filial (100%) con el objetivo de compensar las pérdidas de la participada 

constituye o no una adquisición a efectos de la dotación de una provisión por depreciación 

de la participación. Segundo, si dicha operación, en cuanto a la aplicación del artículo 15 

TRLS, puede ser calificada como una aportación dineraria, pese a que tales créditos o 

fondos propios no sean líquidos, vencidos y exigibles a la fecha de su aportación». 

 
- RCA 3599/2018 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos: 

 
«Determinar si la aplicación del régimen especial regulado en el  artículo 115 del 

texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; a favor de determinados contratos de arrendamiento 

financiero cuyo objeto es la cesión del uso de bienes inmuebles destinados al alquiler, se 

debe condicionar a la realización por el sujeto pasivo de una actividad económica en los 

términos previstos en el  artículo 27.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas  y de modificación parcial de las leyes de los 

impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio (BOE de 

29 de noviembre), en su redacción temporalmente aplicable». 

 
- RCA 4236/2019. 

 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si, a la luz de la reforma operada en el texto refundido de la Ley del 

impuesto sobre sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

con la aprobación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 

sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, la aplicación de los incentivos fiscales 

para empresas de reducida dimensión del Capítulo XII del Título VII de dicho texto refundido 

se puede condicionar a la realización de una verdadera actividad económica por el sujeto 

pasivo, que habrá de reunir los requisitos previstos en el artículo 27 de la citada Ley del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, cuando se trate de la actividad económica 

de alquiler de inmuebles, o, por el contrario, sólo se requiere que el importe neto de la cifra 

de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a la establecida 

por el artículo 108 del mencionado texto refundido de la Ley del impuesto sobre 

sociedades.». 

 

 Esta cuestión ha sido resuelta por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en la sentencia de 18 de 
julio de 2019 (RCA 5873/2017, ES:TS:2019:2706). 

  
- RCA 4235/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Precisar, en interpretación de los  artículos 26, apartados 2 ,  3  y  5, de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 66, apartado 3, del Reglamento general 

de desarrollo en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, las concretas magnitudes sobre las que han de calcularse los 

intereses suspensivos cuando la resolución parcialmente estimatoria de la reclamación o 

recurso formulado por el obligado tributario deja inalterada la cuota, pero no así los intereses 

de demora originariamente liquidados, los cuales han de ser rectificados». 

 
- RCA 4328/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos: 
 
«Aclarar y matizar la doctrina jurisprudencial existente sobre imposición o no de 

sanciones en caso de simulación a fin de determinar si, estimada la existencia de un acto o 

negocio simulado, a la vista de lo dispuesto en el  artículo 16.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, es procedente, en todo caso, aplicar la sanción o, por el 

contrario, es invocable la excepción del  artículo 179.2.d) de dicha ley, que excluye la 
responsabilidad por infracción tributaria en aquellos casos en los que el obligado tributario 

aduce una interpretación razonable de la norma, ante la existencia de calificaciones jurídicas 

divergentes en relación con operaciones similares». 

 
- RCA 4443/2018  
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
  
«Determinar si, a efectos de calcular la base imponible del impuesto sobre 

sociedades, los gastos de intermediación vinculados a la adquisición de determinados 

inmuebles, considerados como existencias de las empresas inmobiliarias, se deben 

considerar como mayor valor de esas existencias o como gastos corrientes del ejercicio». 

 
- RCA 4648/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
  
«Determinar si, habiéndose regularizado la situación tributaria de un contribuyente 

en un procedimiento de inspección, provocando un cambio en el régimen sustantivo de 

tributación aplicable -y en particular un cambio en los criterios de imputación temporal de 

rentas-, el  artículo 119.3 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  obliga a 

mantener la opción inicial manifestada por el contribuyente o permite que se ejerciten las 

nuevas o distintas opciones admitidas por la ley en el régimen de tributación aplicable tras la 

regularización inspectora». 

 

- RCA 5442/2018, 5808/2018 y 5825/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
«Determinar si el  artículo 16.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; el  artículo 21 

del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades , aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 

30 de julio; así como los  artículos 2 ,  4  y  14 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo , por la que 

se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, por un 

lado; y los principios generales que informan el Concierto Económico con el País Vasco 

junto con el principio de buena administración derivado del  artículo 103.1 de nuestra 

Constitución , por otro lado, deben interpretarse en el sentido de que cuando se realice una 

comprobación tributaria a un sujeto pasivo que abone el impuesto sobre sociedades en 
territorio común y que esté a su vez vinculado con una entidad que, en función de los puntos 

de conexión fijados en los  artículos 14 y siguientes de la Ley 12/2002, de 23 de mayo , por 

la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

deba tributar conforme a la normativa foral vasca, la Agencia Estatal de la Administración 
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Tributaria tiene la obligación de notificar, conforme a la normativa vigente en territorio 

común, la realización de ajustes de valoración en materia de precios de transferencia a la 

entidad que tributa conforme a la normativa de los Territorios Históricos Vascos». 

 
- RCA 5820/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
«Precisar y concretar la jurisprudencia existente sobre la extensión de la potestad de 

comprobación e investigación que otorgaba a la Administración tributaria el  artículo 115.1 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, antes de la reforma operada por 

la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la misma, en lo que afecta a 

la posibilidad de declarar la existencia de fraude de ley por operaciones realizadas en 

periodos prescritos, previos a la entrada en vigor de dicha Ley General Tributaria, pero que 

despliegan sus efectos en ejercicios no prescritos». 

 
- RCA 6226/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
«Determinar si la comunicación por el interesado a la Administración tributaria que le 

exigía el  artículo 233.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , en la 

redacción aplicable  ratione temporis  [que le exige el vigente  artículo 233.9 de dicha ley  ], 

podía [puede] entenderse analógicamente cumplimentada, en una interpretación teleológica 

o finalista de ese precepto, y mantener de este modo la suspensión de la ejecutividad de la 

sanción tributaria producida en la vía administrativa hasta que el órgano judicial adopte la 

decisión que corresponda, con el traslado al representante procesal de la Administración 

tributaria de la solicitud de medida cautelar de suspensión dentro del plazo de interposición 

del recurso contencioso-administrativo». 

 
- RCA 6428/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
«Determinar si la Inspección tributaria está obligada a tener en consideración la 

política de precios de transferencia del grupo empresarial, en particular cuando se base en 

el método del margen neto del conjunto de operaciones (TNMM: Transactional Net Margin 

Method), a la hora de regularizar operaciones que afectan a sociedades del mismo grupo 

multinacional, cuando no sea posible realizar el pertinente ajuste bilateral, para proceder a 

una regularización íntegra de la situación del obligado tributario, que evite el enriquecimiento 

injusto de la Administración». 

 

- RCA 6774/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
«Primera.  Concretar si cuando el  artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley del 



9 

 

Impuesto sobre Sociedades , aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo -relativo a los métodos para evitar la doble imposición-, exige un "porcentaje de 

participación", este requisito debe interpretarse necesariamente como de participación en el 

capital o puede también evidenciarse respecto del conjunto de atributos representativos de 

la cualidad de socio y, particularmente, en relación con los derechos económicos así como 
en lo que respecta a los derechos de voto. 

 

Segunda.  Clarificar si la expresión "impuesto sobre la renta pagado", presente en la 

cláusula que articula los mecanismos para eliminar la doble imposición recogida en los 

convenios suscritos por España con otros Estados, ha de entenderse referida únicamente al 

pago como modo de extinción de la deuda tributaria o si, por el contrario, puede 

interpretarse que el mencionado pago puede tener lugar a través de la compensación de la 

deuda tributaria con un crédito fiscal, líquido y exigible». 

 
- RCA 7190/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
  
«Determinar cómo se ha de calcular la deducción en el Impuesto sobre Sociedades 

del 15% de los gastos de propaganda y publicidad para la difusión de acontecimientos de 

excepcional interés público, prevista en el  artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

al mecenazgo, en relación con la adquisición de los envases que lleven incorporado el 

logotipo de tales acontecimientos, debiendo distinguirse, dentro del soporte o vehículo de la 

publicidad, entre la parte que cumple una función estrictamente publicitaria y la parte que 

cumple otras funciones vinculadas con necesidades ordinarias de la actividad empresarial; 

o, por el contrario, si la aplicación de la deducción se ha de realizar sobre el coste total de 

los envases que incorporan el logotipo de los acontecimientos como base de la deducción. 

». 

 
- RCA 7483/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
  
« (i) Discernir si, a pesar del tenor literal del  artículo 150.5 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria  aplicable  ratione temporis  (actual  artículo 150.7 LGT  ), 

es jurídicamente reprochable, conforme al principio de buena administración inferido de los  

artículos 9.3  y  103 de la Constitución , que cuando se ordene la retroacción de actuaciones 

por un tribunal económico-administrativo, la Administración difiera significativamente la 

remisión del expediente al órgano competente para ejecutar la resolución administrativa 

desde la fecha en que se comunicó a la referida Administración. 

  

(ii) Indicar, en el caso de contestar afirmativamente a la cuestión anterior, cuáles 
serían los efectos jurídicos derivados de que la Administración tributaria haya diferido 

significativamente la remisión interna del citado expediente al órgano competente para 

ejecutar la resolución administrativa». 

 
 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
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- RCA 26/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Determinar si el plazo de tres meses previsto en el  artículo 209.2 LGT  para el 

inicio de un procedimiento sancionador, derivado de la comisión de una infracción tributaria, 

resulta de aplicación, únicamente, a los supuestos de incoación de procedimientos 

sancionadores que traigan causa de un procedimiento previo, iniciado mediante declaración 

o de un procedimiento de verificación de datos, comprobación o inspección; o, por el 

contrario, resulta también de aplicación en caso de incumplimiento de un deber formal de 

presentación en plazo de una declaración tributaria.». 

 
- RCA 131/2018, 386/2018, 892/208 y 2764/218. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si el  artículo 95.Tres, reglas 2ª y  4ª, de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido , se opone a lo dispuesto en los  artículos 
168, letra a), y  173.1 de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 

2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, a la vista de la doctrina 

que emana de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea». 

 
Esta cuestión ha sido ya resuelta por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo (Sección 2ª) del Tribunal Supremo en su sentencia de 5 de 
febrero de 2018 (RCA/102/2016), en la que se estima el recurso de casación 
deducido, al igual que en este caso, por el abogado del Estado. 

 

- RCA 569/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, el órgano judicial puede resolver por sí mismo la concurrencia de 

identidades en los términos previstos por el  artículo 110 LJCA, sin recabar previamente el 

criterio o informe de la administración que ha sido la autora de los actos impugnados». 

 

 

- RCA 1429/2018, 1432/2018 y 1433/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si con sustento en el  artículo 13 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la Inspección de los tributos puede desconocer actividades 
económicas formalmente declaradas por personas físicas, atribuir las rentas obtenidas y las 

cuotas del impuesto sobre el valor añadido repercutidas y soportadas a una sociedad que 

realiza la misma actividad económica que aquéllas, por considerar que la actividad 

económica realmente realizada era única y correspondía a esa sociedad, bajo la dirección 
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efectiva de su administrador, y, finalmente, recalificar como rentas del trabajo personal las 

percibidas por las mencionadas personas físicas». 

 
- RCA 1569/2018 y 162/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si cuando un contribuyente es sancionado por incumplimiento de sus 

obligaciones de facturación o documentación mediante la emisión de facturas o documentos 

sustitutivos con datos falsos o falseados (artículo 201.3 de la Ley General Tributaria), 

¿puede ser declarado responsable solidario, ex  artículo 42.1.a) de la citada Ley , en el pago 

de la sanción impuesta al receptor de la factura como autor de una infracción muy grave por 

dejar de ingresar la deuda tributaria - habiendo sido calificada su infracción como muy grave 

por utilizar medios fraudulentos consistentes en facturas falsas o con datos falseados 

(artículo 191, apartados 1 y 4 de la Ley General Tributaria)-, debido a que colaboró 

activamente en su perpetración? ¿La máxima ne bis in ídem consiente tal duplicidad? ¿Esa 

doble represión es conforme con el principio de no concurrencia de sanciones tributarias, 

proclamado en el  artículo 180 LGT/2003?». 

 
- RCA 1816/2018 (RCA 1373/2019 y 1954/2019). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si en los casos en los que la Inspección de los Tributos descubre 

operaciones ocultas no facturadas, el principio de neutralidad recogido en la Directiva 

2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido, obliga a realizar una regularización íntegra, incluyendo no 

solamente el impuesto devengado o repercutido por las ventas sino también el impuesto 

soportado en las compras realizadas por el obligado tributario». 

 
- RCA 1974/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar, a luz de la jurisprudencia reciente del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, si las «subvenciones-dotación» pagadas a tanto alzado por un ayuntamiento a una 

sociedad mercantil íntegramente participada, a fin de cubrir su déficit, se deben considerar 

como subvenciones directamente vinculadas al precio de las operaciones sujetas o como 

subvenciones no directamente vinculadas al precio de las operaciones sujetas y, por tanto, 

incluir o no incluir en la base imponible del impuesto sobre el valor añadido por los servicios 

que dicha sociedad presta al municipio.». 

 
- RCA 2188/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Esclarecer si es posible sostener, como sostiene la Sala  a quo , que el programa 



12 

 

que motiva la selección de los obligados tributarios a inspeccionar y que figura en la orden 

de carga en el plan de inspección (actividades profesionales en el caso) predetermina la 

extensión de las actuaciones de comprobación e investigación en el procedimiento que se 

inicie cerca de esos obligados tributarios (de modo que en el caso sólo se podían extender a 

la actividad profesional y no a la actividad empresarial del inspeccionado), y que, por tanto, 
incurren en un vicio de nulidad insubsanable aquellas actuaciones que excedan esa 

extensión predeterminada, si esta última no se modifica expresamente en el desarrollo del 

procedimiento de inspección.». 

 
- RCA 2693/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, conforme a lo dispuesto en los  artículos 84.1.2.c  ),  92 ,  93 ,  94 ,  

95,  96,  97,  98 y 165 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, interpretados en relación con los artículos 168, 193 y 199 de la Directiva 

2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido, y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, se puede denegar la deducción de las cuotas de impuesto sobre el valor añadido 

auto- repercutidas en el régimen de inversión de sujeto pasivo cuando en la auto-factura 

expedida no conste el proveedor de los bienes adquiridos». 

 

 

- RCA 2818/2018 (igual que RCA 1921/2019). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si el alquiler de una casa rural, calificada como establecimiento de 

alojamiento turístico conforme a la regulación autonómica aplicable, se debe entender 

exento o no exento del impuesto sobre el valor añadido, a tenor del contenido del  artículo 
20.Uno.23º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido , 

interpretado en consonancia con los  artículos 11.Dos.9º de dicha ley  y  135.2.a) de la 

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006 , relativa al sistema común 

del impuesto sobre el valor añadido». 

 

- RCA 3013/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primera. Determinar si se puede entender que existe un establecimiento 

permanente en el territorio español de aplicación del IVA cuando las únicas operaciones 
realizadas gravadas por ese impuesto sean entregas de bienes distintas de las entregas de 

gas, electricidad, calor o frío. 

  

Segunda. En el supuesto de contestar afirmativamente a la cuestión anterior, 

esclarecer qué condiciones son necesarias para sostener que una filial española constituye 

un establecimiento permanente en el territorio español de aplicación del impuesto sobre el 

valor añadido». 
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- RCA 3212/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si en los supuestos en que se practique una regularización por parte de 

la Administración Tributaria, al considerar que resulta improcedente la repercusión de las 

cuotas del IVA, dicha regularización debe abarcar tanto a la deducción del IVA 

indebidamente soportado como a la devolución de las cuotas soportadas, de modo que 

conlleve el reconocimiento del derecho a la devolución de los ingresos indebidos o, por el 

contrario, ha de limitarse a la negación de la deducibilidad del IVA soportado por las cuotas 

indebidamente repercutidas». 

 
- RCA 3301/2018 y 3505/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar, a la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, si la transmisión onerosa de una licencia de auto-taxi y del vehículo usado en la 
actividad que no era apto para seguir realizándola conforme a la regulación sectorial, en 

favor de un solo adquirente que continúa en el ejercicio de dicha actividad de transporte por 

auto-taxi, debe ser considerada como una operación sujeta o como una operación no sujeta 

al impuesto sobre el valor añadido». 

 

- RCA 3578/2018 y 3378/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la presentación de la declaración-resumen anual del Impuesto sobre 

el Valor Añadido, modelo 390, constituye un supuesto de interrupción de la prescripción del 

derecho de la Administración a determinar la deuda tributaria o si carece de virtualidad para 
interrumpir tal derecho». 

 
- RCA 4786/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Aclarar y matizar la doctrina jurisprudencial existente sobre imposición o no de 

sanciones en caso de simulación a fin de determinar si, estimada la existencia de un acto o 

negocio simulado, a la vista de lo dispuesto en el  artículo 16.3 LGT  es procedente, en todo 

caso, aplicar la sanción o, por el contrario, es invocable la excepción del  artículo 179 LGT  

que excluye la responsabilidad por infracción tributaria en aquellos casos en los que el 

obligado tributario aduce una interpretación razonable de la norma, ante la existencia de 

calificaciones jurídicas divergentes en relación con operaciones similares». 

 
- RCA 8068/2018. 
 



14 

 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 

 
«Determinar si el listado de circunstancias que motivan la desestimación del 

incidente de extensión de efectos, conforme al  artículo 110.5 LJCA , se debe reputar como  

numerus clausus  o como  numerus apertus , que permitiría al órgano jurisdiccional de 

instancia desestimar el incidente cuando aprecie la disconformidad a Derecho de la 

sentencia cuya extensión de efectos se pretende -por haber cambiado el criterio en otras 

resoluciones posteriores- y, en su caso, a esta Sala de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Supremo revisar esa decisión en casación». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS. 

 
- RCA 180/2018 y 1047/2018 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 

 
«Precisar, en interpretación del  artículo 17.2.a).4.ª de la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  y de modificación parcial 

de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, si están en todo caso sometidas a tributación en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas como rendimientos del trabajo, las aportaciones rescatadas por los 

beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social 

cuando, con ocasión de la regularización practicada por la Administración tributaria, tales 

aportaciones no pudieron en ningún momento ser objeto de reducción ni minorar la base 

imponible del impuesto». 

 
- RCA 342/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la Inspección de los tributos puede iniciar de oficio un nuevo 

procedimiento de inspección tributaria cerca de los mismos obligados tributarios, cuando 

todavía no se pueda considerar finalizado el procedimiento de inspección en curso, para 

desarrollar actuaciones de comprobación e investigación con el mismo alcance general por 

idéntico concepto impositivo pero referidas a períodos distintos.». 

 

- RCA 373/2018 y 976/2019. 
  
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«(D)eterminar si para que el obligado tributario pueda aprovecharse de la reducción 

contemplada en el  artículo 20.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas  y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, es o no suficiente 

con que ostente la condición de trabajador activo durante un solo día del periodo 

impositivo.». 

 
- RCA 437/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, en interpretación del  artículo 16.9.3º del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades , aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, y del  artículo 21.4, primer párrafo, del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades , 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, para que la Administración tributaria 

pueda regularizar la situación de las personas o entidades vinculadas al obligado tributario, 

es necesario que la liquidación practicada a éste haya adquirido o no firmeza». 

 
- RCA 820/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos, pues se plantea: 
 
«Precisar cuándo los rendimientos netos de actividades económicas con un período 

de generación superior a dos años, así como los rendimientos calificados 

reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo quedan 

exceptuados de la reducción contemplada en el  artículo 32.1, párrafo primero, de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio, por proceder de una actividad que de forma regular o 

habitual obtenga este tipo de rendimientos». 

 

Esta cuestión ya ha sido resuelta por el Tribunal Supremo en la 
Sentencia de 16 de abril de 2018 (RCA/255/2016). 

 

- RCA 890/2018 y 498/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si para reconocer el beneficio fiscal consistente en la reducción del 

25% de la sanción, prevista en el  artículo 188.3.a) LGT, en caso de aplazamiento o 

fraccionamiento del pago de la sanción debe garantizarse exclusivamente con aval o 

certificado de seguro de caución, sin que sirva a este fin la garantía de hipoteca 

inmobiliaria». 

 
- RCA 894/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Interpretando los  artículos 38.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  y el  artículo 41 de su Reglamento 

aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo , determinar, para aquellos supuestos 

de reinversión de la ganancia patrimonial obtenida merced a la enajenación de vivienda 

habitual en obra futura, cuál es el plazo para reinvertir el importe obtenido por la transmisión 

de la vivienda habitual». 

 
- RCA 3895/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Interpretando el  artículo 140.1 de la Ley 58/2003 , General Tributaria, de 17 de 

diciembre, dilucidar si los efectos preclusivos de una resolución que pone fin a un 

procedimiento de comprobación limitada se extienden exclusivamente sobre aquellos 
elementos tributarios sobre los que se haya pronunciado expresamente la Administración 

Tributaria o si se extienden sobre cualquier otro elemento tributario, comprobado tras el 

requerimiento de la oportuna documentación justificativa, pero no regularizado de forma 

expresa». 

 
- RCA 3946/2018. 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Precisar si los rendimientos netos de actividades económicas con un período de 

generación superior a dos años, y los calificados reglamentariamente como obtenidos de 

forma notoriamente irregular en el tiempo, quedan exceptuados de la reducción 

contemplada en el  artículo 32.1, párrafo primero, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 

cuando proceden de una actividad que de forma habitual genera ese tipo de rendimientos». 

 
La cuestión ha sido resuelta por la Sección Segunda de la Sala de lo 

Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en las Sentencias de 16 de 
abril de 2018 (recurso 255/2016; ES:TS:2018:1472); de 20 de marzo de 2018 
(recurso 2522/2017, ES:TS:2018:1069) y de 19 de marzo de 2018 (recurso 
2070/2017, ES:TS:2018:950). 

 

- RCA 3912/2018 y 4364/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«2º)  Precisar que la cuestión que presentan interés casacional objetivo para la 

formación de la jurisprudencia consisten en esclarecer: 

  

 "1º.- si al exceso abonado sobre la indemnización legal al trabajador incluido en un 

expediente de regulación de empleo en el que éste sólo se adhiere a las condiciones 

previamente negociadas entre empresa y la representación legal de los trabajadores, le es 

de aplicación la reducción del 30% al tener naturaleza indemnizatoria la cantidad obtenida 

por el trabajador con ocasión del cese y tratarse de una renta irregular. 

  

2º.- Interpretar y delimitar el alcance de la exención fiscal del  artículo 7 e) LIRPF , 

en aquellos supuestos en los que está abierto un ERE y la extinción del contrato de trabajo 

se produce por mutuo acuerdo de empresa y trabajador a virtud de oferta de Prejubilación 

de la Empresa con importes pactados."». 

 
- RCA 5832/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Discernir, en el ámbito de la amortización de parte del capital pendiente de un 

préstamo hipotecario constituido en moneda extranjera e interpretando los  artículos 46  y  

49.1 b) LIRPF, si la ganancia o pérdida patrimonial generada merced a la diferencia del tipo 

de cotización con el que fue fijado inicialmente el préstamo, debe integrarse en la base 

imponible del ahorro o, por el contrario, en la base general del impuesto». 

 

- RCA 5912/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos, pues se plantea: 
 
«(D)eterminar si la ganancia patrimonial generada como consecuencia de la 

concesión de un derecho de opción de compra sobre determinado bien inmueble t iene o no 

un periodo de generación y, en atención a ello, se debe integrar en la base imponible 

general ( en todo caso) o especial del IRPF (si el periodo de generación es superior al año), 

atendiendo a si el derecho de opción nace ex novo en el momento de su otorgamiento o si 
nace en el momento en el que el concedente adquirió la propiedad del elemento patrimonial 

de la que deriva la opción». 

 
Esta cuestión es recurso es similar a la planteada en el Auto de 19 de 

enero de 2018 (RCA 5332/2017, ES:TS:2018:347A)]. 
 

- RCA 5977/2018 (872/2019). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primero.- Determinar si puede apreciarse la existencia de simulación en el ejercicio 

de una actividad profesional a través de una sociedad expresamente constituida para 

facturar los servicios prestados. 

  

Segundo.- Si la respuesta a la anterior cuestión fuera que no puede declararse la 

existencia de simulación, precisar cómo ha de calificarse el ejercicio de una actividad 

profesional a través de una sociedad expresamente constituida para facturar los servicios 

prestados.». 

 

Este asunto es semejante a RCA/6108/2017. 
 

- RCA 7063/2018 y 8248/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, interpretando los  artículos 22  y  23 LIRPF/06 y en los supuestos de 

amortización deducible de los rendimientos del capital inmobiliario provenientes del alquiler 

de inmuebles edificados sobre terreno objeto de concesión administrativa demanial, debe 

aplicarse el porcentaje de amortización del 3% anual o, por el contrario, el que resulte del 

número de años de duración de la concesión que restan en la fecha en que la misma se 

adquiere». 

 

- RCA 7375/2018, 7369/2018 y 7678/2018 
  
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, con la finalidad de aplicar la extensión de efectos del fallo de una 

sentencia firme en materia tributaria, se requiere que el interesado, con carácter previo al 

escrito razonado que ha de dirigir al órgano jurisdiccional que ha dictado la sentencia cuya 

extensión de efectos se pretende, presente una solicitud de rectificación de la 
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autoliquidación del tributo en cuestión ante la Administración tributaria». 

 
- RCA 7866/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«(D)eterminar si las prestaciones públicas por maternidad percibidas de la 

Seguridad Social están o no exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas». 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO 

 
- RCA 4264/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primera.  Dilucidar si, en virtud de los  artículos 54.3  y  58.1 de la Ley 22/2009, de 
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18 de diciembre , por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, la Inspección 

tributaria estatal tiene competencia, en cualquier caso, para realizar actuaciones de 

investigación y comprobación de un tributo cedido como es el Impuesto sobre el Patrimonio 

o si es necesario que exista un acuerdo expreso con la Comunidad Autónoma 
correspondiente o una previa autorización, también expresa, de ésta. 

  

 Segunda.  Clarificar si el requerimiento efectuado por la Administración Tributaria a 

un obligado tributario, en virtud del cual se le evidencia que ha sido titular de unos 

determinados bienes y se le insta, de forma genérica, a que proceda al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias (a la presentación de las declaraciones a las que resulte obligado), 

debe considerarse efectuado en virtud de lo establecido en los  artículos 93  y  117 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  lo que inequívocamente significa que tiene 

la naturaleza de acto de gestión tributaria y, por tanto, va dirigido al reconocimiento, 

regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda 

tributaria.». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES 
 
 
- RCA 158/2018, 877/2018, 1170/2018, 1215/2018 y 

1216/2018.  
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
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« Determinar si el reconocimiento de la reducción de la base imponible prevista en el 

 artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones , para la adquisición  mortis causa  de participaciones en entidades a las que 

sea de aplicación la exención regulada en el  artículo 4.Octavo de la Ley 19/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre el Patrimonio , en una liquidación provisional acordada en un 

procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante declaración puede impedir, por 

aplicación de lo dispuesto en el  artículo 140.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria , la posterior comprobación por los órganos de inspección tributaria en un 

procedimiento de comprobación e investigación del cumplimiento de los requisitos legales 

exigidos para disfrutar de ese beneficio fiscal, efectuada al amparo del artículo 115.3 de este 

último texto legal, y, por ende, la denegación de la reducción de la base imponible 
anteriormente reconocida en la correspondiente liquidación definitiva». 

 

 
- RCA 420/2018 y 2787/2018. 
  
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
« (i) Resolver el acomodo de un impuesto instantáneo, como es el de sucesiones, 

con otros dos impuestos periódicos como son renta y patrimonio, a los que la que la propia 

LISD se remite para aplicar la reducción del artículo 20.2.c) en la determinación de su base 

liquidable, debiendo determinarse qué periodo debe tomarse en consideración para verificar 

el cumplimiento de los requisitos cuando éstos no concurren personalmente en el causante, 

pretendiéndose que el beneficio fiscal se aplique merced a la verificación de las condiciones 
en un descendiente. 

  

(ii) Y determinar, a efectos de comprobar si la actividad económica desarrollada por 

la causante constituía su principal fuente de renta, en cuanto requisito exigido para el 

disfrute de la reducción prevista en el artículo 20.2.c) LISD, cual es el año en que se han de 

tomar en consideración los rendimientos obtenidos por tal actividad. ». 

 
Esta cuestión ya ha sido resuelta por la STS 23 de mayo de 2019 

RCA/6596/2017. 

 
- RCA 1167/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si el reconocimiento de la reducción de la base imponible prevista en el 

 artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones , para la adquisición  mortis causa  de participaciones en entidades a las que 
sea de aplicación la exención regulada en el  artículo 4.Octavo de la Ley 19/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre el Patrimonio , en una liquidación provisional acordada en un 

procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante declaración puede impedir, por 

aplicación de lo dispuesto en el  artículo 140.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria , la posterior comprobación por los órganos de inspección tributaria en un 

procedimiento de comprobación e investigación del cumplimiento de los requisitos legales 

exigidos para disfrutar de ese beneficio fiscal, efectuada al amparo del artículo 115.3 de este 

último texto legal, y, por ende, la denegación de la reducción de la base imponible 

anteriormente reconocida en la correspondiente liquidación definitiva. ». 
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- RCA 2222/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar cuál es la duración de los procedimientos de gestión tributaria en fase 

de retroacción tras la anulación de un primer acto por vicio formal, que no es obstáculo para 
una nueva y ulterior liquidación que subsane el vicio detectado, cuando la resolución 

anulatoria no ordena expresamente la retroacción». 

 
- RCA 4456/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«(D)ilucidar si la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, contenida en 

la Sentencia de 3 de septiembre de 2014 127/12), se aplica a ciudadanos de Estados que 

no sean residentes en la Unión Europea ni en el Espacio Económico Europeo, como es el 

caso de Suiza, por cuanto que el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europa prohíbe las diferencias de trato fiscal en las sucesiones -particularmente respecto de 

bienes inmuebles ubicados en España- en función de la residencia de los causantes o 
causahabientes». 

 
- RCA 4467/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, desde qué 

momento debe computarse el plazo de prescripción en las donaciones acreditadas mediante 

transferencias bancarias, únicamente reflejadas en los correspondientes apuntes bancarios, 

si desde que la Administración tributaria tuvo conocimiento de tales donaciones o treinta 

días hábiles después de la fecha en que consta en dichos apuntes que se efectuaron las 

referidas transferencias». 

 
- RCA 5171/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la presentación de una autoliquidación del ITPAJD conlleva la 

interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para liquidar el ISD, 

al considerar que se trata de tributos conexos». 

 
- RCA 6314/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
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«(D)ilucidar si la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea contenida en 

la Sentencia de 3 de septiembre de 2014 127/12) se aplica a ciudadanos de Estados que no 

sean residentes en la Unión Europea ni en el Espacio Económico Europeo, por cuanto que 

el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europa prohíbe las diferencias de 

trato fiscal en las sucesiones -particularmente respecto de bienes inmuebles ubicados en 

España- en función de la residencia de los causantes o causahabientes». 

 

 

- RCA 6772/2018 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primera: ¿resulta aplicable al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial referente a los procedimientos de gestión tributaria y según la cual no puede 

tener la consideración de periodo de interrupción justificada la solicitud de un informe de 

valoración cuando el único objeto de dicho procedimiento es la valoración de rentas, 

productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación tributaria? 

  

Segunda: ¿resulta aplicable al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial referente a los procedimientos de gestión tributaria y según la cual no puede 

tener la consideración de periodo de interrupción justificada el tiempo consumido para pedir 

y obtener los informes de valoración requeridos cuando los mismos se solicitan a una 
dependencia integrada dentro del mismo órgano administrativo? 

  

Tercera: si durante el tiempo en que hubo de esperarse a la recepción de las 

valoraciones pudieron practicarse otras diligencias, dicho tiempo, ¿debe descontarse 

necesariamente y en todo caso para computar el plazo máximo de duración del 

procedimiento inspector?». 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 

 
- RCA 22/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
« Determinar si el empleo de un método de comprobación del valor real de 

transmisión de un inmueble urbano consistente en aplicar de un coeficiente multiplicador 
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sobre el valor catastral asignado al mismo, habiendo sido reflejados en la liquidación los 

parámetros tenidos en cuenta para llegar a la obtención del valor comprobado, con 

referencia expresa a la normativa aplicada, para comprobar el valor declarado a efectos del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, es suficiente 

para considerar motivada una notificación liquidadora o, por el contrario, se precisa una 
mayor individualización y concreción al caso concreto, de forma que pueda el obligado 

tributario conocer con la profundidad y transparencia necesaria el proceso seguido para 

concluir el valor comprobado». 

 
Plantea idéntica pregunta que el RCA 3608/2017.  

 

- RCA 74/2018, 2572/2018, 4874/2018 y 5724/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar cuál es la forma en que debe verse cumplida la garantía de motivación 

de los actos administrativos que inician un procedimiento de comprobación de valores, 

especialmente en aquellos casos en los que se utilice, el medio de comprobación recogido 

en el artículo 57.1.b) de la LGT  y, en particular, cuando consista en la aplicación de 

coeficientes multiplicadores.». 

 
- RCA 415/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primero: Determinar si los documentos públicos de constitución de un complejo 

inmobiliario privado previo a la declaración de división horizontal se encuentran sujetos, o 

no, a la cuota variable del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, en su modalidad de actos jurídicos documentados. 

  

Segundo: Precisar si la inclusión en la escritura pública del valor, a efectos de 

ejecución hipotecaria, de los bienes inmuebles afectados determina el carácter evaluable del 

acuerdo y su consiguiente sujeción al impuesto en la modalidad de actos jurídicos 

documentados. 
  

Tercero: Concretar si, en caso de sujeción a dicho impuesto, la base imponible la 

integra el valor total de los bienes inmuebles afectados o el valor del efecto jurídico 

provocado por el documento». 

 
- RCA 507/2018 y 948/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si el otorgamiento de una escritura de redistribución de responsabilidad 

hipotecaria otorgada en relación con una promoción de Viviendas de Protección Oficial tras 

la división en propiedad horizontal del edificio, es una operación exenta del Impuesto sobre 

Actos Jurídicos Documentados.». 
 

- RCA 681/2018, 1558/2018 y 2602/2018. 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

«Primero: determinar si conforme al artículo 131.c) de la Ley General Tributaria, 

resulta ajustado a Derecho la tramitación de un procedimiento de verificación de datos para 

un supuesto de prórroga del ejercicio de un derecho de opción de compra o, por el contrario, 

excedería de sus límites, exigiéndose, al menos, uno de comprobación limitada, 

interpretando qué debe entenderse por la expresión "aplicación indebida de las normas que 
resulte patente", contenida en ese precepto. 

  

Segundo: precisar si la inclusión en una escritura pública de una ampliación o 

prórroga del plazo para el ejercicio de un derecho, en la que se modifica únicamente el 

plazo, determina el carácter evaluable del acto y su consiguiente sujeción al impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en su modalidad de actos 

jurídicos documentados». 

 

- RCA 920/2018 y 2572/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar cuál es la forma en que debe verse cumplida la garantía de motivación 

de los actos administrativos que inician un procedimiento de comprobación de valores, 

especialmente en aquellos casos en los que se utilice el medio de comprobación recogido 

en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y, en 

particular, cuando consista en la aplicación de coeficientes multiplicadores.». 

 

Esta cuestión ha sido resuelta por STS de 23 de mayo de 2018 (RCA 
1880/2017 y RCA 4202/2017). 

 

- RCA 1679/2018.  
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si los artículos 3 y 5 de la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de 

febrero de 2008, relativa a los impuestos indirectos que gravan la concentración de 

capitales, tienen efecto vertical directo en relación con una operación de ampliación de 

capital formalizada entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de octubre de 2012, esto es, una vez 

finalizado el plazo conferido para la transposición de aquélla al Derecho español y antes de 

su efectiva incorporación al mismo.». 
 

- RCA 2186/2018. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si atendida la causa de la decisión anulatoria que ordena retrotraer las 

actuaciones, cualesquiera que fueren las actuaciones que deba efectuar la Administración 

para dar debido cumplimiento a la retroacción acordada, el plazo del que dispone el órgano 

competente para adoptar la decisión que proceda es, exclusivamente, el que le restaba -en 
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el procedimiento originario- para dictar la correspondiente resolución desde el momento en 

el que tuvo lugar el defecto determinante de la indefensión.». 

 

La cuestión suscitada en el presente recurso de casación ha sido ya 
resuelta por esta Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2ª) del 
Tribunal Supremo en la sentencia de 31 de octubre de 2017 (casación 
572/2017). 

 

- RCA 2287/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
« Determinar si, conforme a lo dispuesto en el  apartado 1 del artículo 135 de Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  y en el  apartado 1 del artículo 120 del 

Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados , aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, el plazo para 
promover la tasación pericial contradictoria, cuando se haya reservado tal derecho al tiempo 

de presentar recurso administrativo contra una liquidación tributaria, se inicia (i) en el 

momento de dictarse el acto administrativo (resolución del recurso) que pone fin a la vía 

administrativa, o bien (ii) en el momento en que expira el plazo para recurrir ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa dicho acto administrativo que pone fin a la vía 

administrativa». 

 
- RCA 2563/2018 y 4189/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Interpretando artículos 7, apartado 5 y 8 a) LITPAJD, determinar si la transmisión 

de metales preciosos por un particular a un empresario o profesional del sector está o no 
sujeta al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en su 

modalidad transmisiones patrimoniales onerosas.». 

 
 
- RCA 2893/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si de la interpretación conjunta de los apartados 1 y 2.a) del artículo 

108 LMV, en la redacción aplicable  ratione temporis , han de quedar comprendidos o no en 

el ámbito de la exención contemplada en el citado artículo 108.2.1º LMV los supuestos de 

adquisición por persona física, a través de determinadas sociedades en las que se ostenta 

la totalidad del capital social, de una participación en una entidad que atribuye 

indirectamente una posición de control sobre la entidad cuya participación se adquiere». 

 
- RCA 3245/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, en interpretación del  artículo 7.2.B) del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos , los excesos de derivados 

de la disolución de una comunidad de propietarios quedan sujetos, o no, al impuesto 

(modalidad transmisiones patrimoniales onerosas) en caso de que hubieran podido evitarse 

o, al menos, minorarse con una adjudicación distinta, respetando los principios de 
equivalencia en la división de la cosa común y de proporcionalidad entre la adjudicación 

efectuada y el interés o cuota de cada comunero.». 

 
- RCA 3720/2018. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«PRIMERA.  Determinar, en interpretación del  artículo 9 de la Ley 2/1994, de 30 de 

marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, si las escrituras 

públicas de novación de préstamos hipotecarios en las que se modifican no sólo las 

condiciones referentes al tipo de interés y/o al plazo del préstamo, sino adicionalmente otro 

tipo de cláusulas financieras están sujetas y exentas del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad actos jurídicos documentados. 
  

SEGUNDA.  En caso de que las escrituras públicas de novación de préstamos 

hipotecarios en las que se modifican no sólo las condiciones referentes al tipo de interés y/o 

al plazo del préstamo, sino adicionalmente otro tipo de cláusulas financieras estén sujetas y 

no exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, modalidad actos jurídicos documentados, precisar si la base imponible en 

estos casos viene determinada por el importe total de la responsabilidad hipotecaria 

garantizada o tan sólo por el contenido económico de las cláusulas financieras cuya 

modificación se acuerda.». 

 
Esta cuestión ha sido resuelta por la sentencia del Tribunal Supremo 

de 13 de marzo de 2019 (recurso de casación nº 6694/2017). 

 
- RCA 3947/2018, 7380/2018, 307/2019 y 2391/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, tratándose de una sucesión testada, la atribución al cónyuge 

supérstite de bienes en pleno dominio en pago del usufructo que legítimamente le 

corresponde, implica la existencia de una operación de permuta sometida a la modalidad 

transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados.». 

 
- RCA 4175/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«Determinar si los artículos 3 y 5 de la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de 
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febrero de 2008, relativa a los impuestos indirectos que gravan la concentración de 

capitales, tienen efecto vertical directo en relación con una operación de ampliación de 

capital formalizada entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de octubre de 2012, esto es, una vez 

finalizado el plazo conferido para la transposición de aquélla al Derecho español y antes de 

su efectiva incorporación al mismo». 
 

 

- RCA 6507/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Precisar si la exención en el ITPAJD regulada en el artículo 68.1.B) LSGR      

abarca toda clase de relación jurídica entre la Sociedad de Garantía Recíproca y el socio a 

cuyo favor se hubiere otorgado una garantía. En particular, si la exención alcanza a la 

"contragarantía" de naturaleza real o personal que el socio-partícipe avalado constituya a 

instancia y a favor de la sociedad avalista de la que forma parte». 

 
- RCA 7701/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primero.- Determinar si cuando se autoliquida un impuesto con aplicación de un 

beneficio fiscal que está sometido al cumplimiento de una condición, el cómputo del plazo 

(dies a quo) de la prescripción del derecho de la Administración a determinar la deuda 

tributaria mediante la oportuna liquidación se inicia: (i) bien el día siguiente al aquél en que 

termina el plazo reglamentario para presentar la oportuna autoliquidación del citado 

impuesto; (ii) o bien el día en que se incumpla la condición a la que se supeditaba el disfrute 

del referido beneficio fiscal 

 

Segundo.- Determinar si tiene algún efecto, en relación con el cómputo del  dies a 
quo  de la prescripción tributaria la dicción legal del  apartado 2 del artículo 9 de la Ley 

19/1995 , a cuyo tenor "[p]ara que se proceda a dicha reducción, se hará constar en la 

escritura pública de adquisición, y en el Registro de la Propiedad (...) que si las fincas 

adquiridas fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante el plazo de los cinco años 

siguientes, deberá justificarse previamente el pago del impuesto correspondiente, o de la 

parte del mismo, que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 

practicada y los intereses de demora"». 

 
- RCA 8122/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la adquisición de determinado bien inmueble por prescripción 

adquisitiva, reconocida en virtud de sentencia judicial, se halla o no sujeta al Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad transmisiones 

patrimoniales onerosas.». 
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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
- RCA 106/2018 y 1479/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
« Primera. Esclarecer si la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor 

de aquellos que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 

entidades locales y que estén directamente afectos a los servicios educativos, regulada en 

el  artículo 62.1.a) del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es aplicable a la denominada Administración 

institucional o instrumental. 

  

Segunda. Dilucidar si la expresión «directamente afectos a los servicios educativos» 
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recogida en el precepto litigioso ha de interpretarse de forma restrictiva o permite incluir a 

aquellos bienes inmuebles relacionados indirectamente con la enseñanza, la investigación y 

la cultura, como sucede con los pertenecientes al Consorcio Parque de las Ciencias.». 

 
- RCA 652/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la anulación del planeamiento urbanístico, que clasificaba un sector 

como suelo urbanizable, conlleva que los terrenos afectados vuelvan a tener la clasificación 

de suelo no urbanizable y, en consecuencia, no puedan tener la consideración de suelo 

urbano a efectos catastrales, dando lugar a la nulidad de las declaraciones giradas del 

Impuesto de Bienes Inmuebles.». 

 
- RCA 5287/2018, 5288/2018, 5368/2018, 5665/2018, 

5680/2018, 5682/2018, 5835/2018, 6145/2018 y 6565/2018. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«1. Determinar si, con ocasión de la impugnación de liquidaciones del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles y para obtener su anulación, el sujeto pasivo puede discutir la 

valoración catastral de su inmueble, cuando no lo hizo (o haciéndolo dejó que alcanzara 
firmeza) al tiempo en que le fue notificado individualmente el valor catastral del bien 

inmueble sujeto a tributación por dicho impuesto.   

  

 2. Determinar si la anulación judicial de un acuerdo de asignación de valores 

catastrales individualizados por falta de constancia, defectos o cualquier otro vicio de l 

estudio de mercado del expediente de aprobación de la ponencia de valores, efectuada por 

un Tribunal respecto a otro propietario, resulta extensible al resto de sujetos pasivos del 

municipio en cuestión, con ocasión de la impugnación de las liquidaciones del IBl, aunque 

no hubieran recurrido la ponencia de valores o la asignación de valores catastrales 

individualizados.   

  

3.  Determinar qué trascendencia y efectos tienen sobre la impugnación de la 
liquidación del IBI los pronunciamientos judiciales contradictorios efectuadas por la 

Audiencia Nacional y por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia, a que 

no hemos referido repetidamente, sentencias que además se refieren a otros 

contribuyentes. 

  

 4.  Precisar qué efectos proyecta sobre esa impugnación de la liquidación del IBI la 

sentencia de la Audiencia Nacional que declara ajustada a derecho la Ponencia de Valores 

del municipio en cuestión y que estima que existe estudio de mercado debidamente 

motivado.». 
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IMPUESTOS VARIOS. 
 
- RCA 91/2018 (Canon municipal exigido por la concesión 

administrativa para la explotación de un aparcamiento subterráneo para 

residentes). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
« (i) Determinar cuál es el plazo de prescripción que resulta aplicable a la obligación 

de pago del canon municipal exigido por la concesión administrativa para la explotación de 

un aparcamiento subterráneo para residentes. 

  

(ii) Aclarar en quién recae la condición de sujeto pasivo del citado canon 

concesional. En particular, dilucidar si lo es la comunidad de usuarios, aun cuando no se le 

haya trasladado la titularidad formal de la concesión del aparcamiento, y se hayan atribuido 
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al concesionario obligaciones de conservación y mantenimiento durante toda la duración de 

la concesión.». 

 
- RCA 283/2018 y 781/2018 (Precio público). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Dilucidar si, para aquellos servicios prestados en centros deportivos y casas de 

baños de gestión indirecta, la reducción de la cuantía de los precios públicos satisfechos por 

los usuarios debe ir acompañada, en cumplimiento de los artículos 26.2 de la Ley 8/1989, de 

13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y 44 del texto refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de un informe 

técnico-económico que justifique el importe reducido de los mismos y el grado de cobertura 

financiera de los costes correspondientes. En particular, si dicho informe debe incluir todos 

los costes, directos e indirectos, que la reducción de los precios públicos conlleva, con la 

consiguiente cobertura presupuestaria de los mismos.». 

 
Similar a los RCA 2077/2018 y RCA 2046/2018, admitidos mediante 

Autos de 16 de mayo (ES:TS:2018:5168A) y 30 de mayo de 2018 
(ES:TS:2018:6072A). 

 
- RCA 306/2018 y 868/2018 (Tasa municipal de servicios de 

inspección y el control sobre las viviendas declaradas vacías o 
permanentemente desocupadas). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, en interpretación de los  artículos 20 del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, 52 de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, del Régimen 

especial del Ayuntamiento de Barcelona  y  24 de la Constitución Española  - y teniendo 

presente el marco normativo que el Estatuto de Autonomía de Cataluña contempla en 

materia de empleo, control e inspección de las viviendas-, el Ayuntamiento de Barcelona es 

competente para aprobar disposiciones de carácter general en materia de control e 
inspección de las viviendas desocupadas y, en particular, si ese servicio de inspección y 

control sobre las viviendas declaradas vacías o permanentemente desocupadas puede o no 

constituir el hecho imponible de la tasa litigiosa». 

 

Plantea la misma cuestión que los RCA 6435/2017, el RCA 5316/2017 
y el 6197/2017. 

 
 

- RCA 484/2018, 734/2018, 735/2018 1735/2018, 
2323/2018 y 2793/2018 (Tasa por utilizaciones privativas o 

aprovechamientos especiales del dominio público local, por empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o a una parte del vecindario). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos: 
 
«Determinar si las limitaciones que para la potestad tributaria de los Estados 

miembros se derivan de los  artículos 12  y  13 de la Directiva 2002/20/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y 

servicios de telecomunicaciones, según han sido interpretados por el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, en orden a la imposición de tasas y cánones a las compañías que actúan 
en el sector de las telecomunicaciones móviles, se extienden también a las que lo hacen en 

los de la telefonía fija y de los servicios de internet». 

 
- RCA 683/2018 (Ordenanza reguladora de la Tasa por el 

mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios). 

  
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primera. Indagar si, en virtud del  artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 

Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid puede exigir una tasa por el mantenimiento del servicio 

de prevención y extinción de incendios y salvamentos, particularmente cuando dicho servicio 

público es prestado de forma efectiva por la Comunidad Autónoma, en virtud de un convenio 

de colaboración administrativa, cuyo hecho imponible se entiende producido con 

independencia de que se solicite o no una prestación directa y específica del servicio.  

  

Segunda. Determinar si la Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid 

reguladora de la tasa controvertida ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 16 

del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales , aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En particular, si la figura de los sujetos pasivos ha sido 
suficientemente delimitada, pudiendo considerarse como contribuyente a toda persona física 

o jurídica que resulte beneficiada o afectada por el mantenimiento de los servicios de 

emergencia; y como sustituto del contribuyente a las entidades o sociedades aseguradoras 

del riesgo en el municipio». 

 
 
- RCA 736/2018 (Tarifa exterior común). 

 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 202 del 

Reglamento (CEE) número 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se 

aprueba el código aduanero comunitario, un transportista que actúa como «representante 

indirecto» (en nombre propio y por cuenta ajena) de un importador y declara en la aduana 

mercancías conforme a la información que le había sido proporcionada por el indicado 

importador, (i) introduce «materialmente» de forma irregular referidas mercancías y, por 

tanto, debe ser considerado codeudor y responsable solidario de los derechos aduaneros 

devengados, o bien (ii) participa en tal introducción irregular y, por ende, sólo debe ser 

considerado codeudor y responsable solidario de la referida deuda tributaria si puede 

probarse que dicho transportista sabía -o debía razonablemente conocer- que estaba 
participando en una declaración falsa de mercancías». 

 

 

- RCA 1076/2018 (Impuesto sobre el valor de la producción de 
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la energía eléctrica). 

  
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si los  artículos 1,  4.1 ,  6.1  y  8 de la Ley 15/2012, de 27 de 

diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, que regulan el impuesto 

sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, son contrarios al principio de 

capacidad económica que proclama el  artículo 31.1 de la Constitución Española , por la 

aparente identidad entre el hecho imponible gravado en el impuesto sobre el valor de la 

producción de la energía eléctrica y el hecho imponible gravado en el impuesto sobre 
actividades económicas». 

 

- RCA 1340/2018 (Tarifa de utilización de agua). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primera. Dilucidar si la falta de publicación de la aprobación definitiva de la tarifa de 

utilización de agua, que es posteriormente objeto de prórroga en virtud del artículo 310 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, afecta a la eficacia de las tarifas aplicadas en 

años sucesivos o si, por el contrario, el acto de prórroga es distinto e independiente del acto 

de aprobación de las tarifas de utilización de agua originarias. 

 

Segunda. En el caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa y se 

aprecie que la eficacia de la tarifa de utilización del agua originaria condiciona la eficacia de 

las tarifas aplicadas en los años sucesivos como consecuencia de la prórroga, se haría 

necesario determinar dos cuestiones adicionales, relativas al procedimiento previsto en el 
artículo 309 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico». 

 

 

- RCA 1465/2018 y 1832/2018 (Tasa por prestación del 

servicio de limpieza y extracción de acometidas, carteles y pintadas). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Dilucidar si para la modificación de una Ordenanza Fiscal ya preexistente, 

reguladora de una tasa local por la prestación del servicio de limpieza y extracción de 

acometidas, carteles y pintadas, dirigida a incrementar su importe mediante la aplicación del 

IPC - en los términos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que rigen la contratación -, se requiere la elaboración de un informe técnico económico o, 

por el contrario, se requiere la simple constatación, mediante un estudio, de que los costes 

del servicio han sufrido la inflación con respecto a los del año anterior». 

 

- RCA 4216/2018, 4976/2018, 5028/2018 y 6204/2018 

(Canon de Regulación). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Dilucidar si a la luz de la nueva redacción del artículo 114.7 del texto refundido de 
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la ley de aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, dada por la 

Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, 

precepto legal cuyo desarrollo reglamentario se encuentra en el artículo 303 del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, resulta 

posible aprobar el canon de regulación y la tarifa de utilización del agua una vez iniciado el 
periodo impositivo o si, por el contrario, dicha posibilidad no existe, porque se incurriría en 

un supuesto de retroactividad proscrita por el artículo 9.3 de la Constitución Española». 

 

- RCA 5646/2018 (Precios públicos a un hospital 
privado). 

  

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si un hospital privado que requiere el transporte en ambulancia de 

pacientes a un hospital público puede ser considerado tercero obligado al pago, en el 

sentido que deriva del artículo 83 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 

desarrollado en el artículo 2.7 y en el Anexo IX del Real Decreto 1030/2006, de 15 de 

septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional 

de Salud y el procedimiento para su actualización, y de poder serlo bajo qué concretas 
condiciones, de modo que resulte posible girarle el precio público establecido para el 

servicio prestado por el servicio de salud de la comunidad autónoma competente». 

 

 
 
 
 
 
 
 
DERECHO SANCIONADOR 
 
- RCA 315/2018, 4071/2018, 4480/2019 y 6226/2018 

(sanción tributaria). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la comunicación por el interesado a la Administración tributaria que le 

exigía el  artículo 233.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , en la 
redacción aplicable  ratione temporis  [que le exige el vigente  artículo 233.9 de dicha ley  ], 

podía [puede] entenderse analógicamente cumplimentada, en una interpretación teleológica 

o finalista de ese precepto, y mantener de este modo la suspensión de la ejecutividad de la 

sanción tributaria producida en la vía administrativa hasta que el órgano judicial adopte la 

decisión que corresponda, con el traslado al representante procesal de la Administración 

tributaria de la solicitud de medida cautelar de suspensión dentro del plazo de interposición 

del recurso contencioso-administrativo.». 
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PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 
 
- RCA 298/2018 (Procedimiento de apremio). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 97 del Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, en relación con los apartados 1.a) y 2.c) y g) del  artículo 227 y la   disposición 

adicional 11ª, todos ellos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, frente a 

los actos administrativos de valoración de bienes adoptados en el procedimiento de apremio 

(i) únicamente procede interponer la tasación pericial contradictoria prevista en el  artículo 

97.3 RGR  o, por el contrario, (ii) cabe también contra los mismos recurso de reposición o 

reclamación económico-administrativa, sea porque tales valoraciones no son meros actos 

de trámite sino que declaran una obligación o un deber, o sea porque deciden -directa o 

indirectamente- sobre el fondo del asunto». 
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- RCA 641/2018 (Autorización judicial para la entrada en 

domicilio). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
«a) Clarificar si, en los supuestos en los que se solicita autorización judicial para la 

entrada en domicilio, las actuaciones realizadas con carácter previo al inicio de un 

procedimiento de inspección tributaria, que se produce mediante su comunicación formal al 

obligado tributario, deben considerase actuaciones inspectoras a efectos del cómputo del 

plazo de duración máxima regulado en el  artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

  

b) Determinar, en interpretación del  artículo 150.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria , en su redacción vigente hasta la Ley 34/2015, de 21 de 

septiembre, si, una vez excedido el plazo máximo previsto legalmente para el desarrollo de 

las actuaciones inspectoras y, por ello, desprovisto el acto de inicio de las mismas de 

carácter interruptor de la prescripción, para que su continuación tras la finalización de aquel 
plazo máximo produzca ese efecto interruptor, se requiere un acto formal de reanudación o 

basta cualquier actuación enderezada a la regularización tributaria del contribuyente, 

debidamente notificada». 

 
 


